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BOE núm. 38

Créditos iniciales ~. su financiación

Artículo L° Créditos iniciales y financiación de /05
mismos.-l. Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos Genera
les de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. para el ejercicio
de 1990.

2. En los Estados de gastos se conceden créditos por un importe de
125.594.623.000 pesetas.

3. El presupuesto de gastos se financiará con los derechos económi
cos a liquidar durante el ejercicio, que se detallan en el estado de
ingresos. estimados en un importe de 125.594.623.000 pesetas.

Art. 2.° Agrupación de los créditos.-Los créditos incluidos en los
estados de gastos de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma se
agrupan en programas en función de los objetivos a conseguir. Su
importe, que asciende a 125.594.623.000 pesetas, se distribuye en
atención a la índole de las funciones a realizar y por las cuantías
expresadas en miles de pesetas:

Servicios de carácter general: 33.064.944.
Producción de bienes públicos de carácter social: 39.533.420.
Producción de bienes públicos de carácter económico: 32.467.581.
Regulación económica de carácter general: 3.895.974.
Regulación económica de sectores productivos: 14.848.204.
Deuda pública: 1.784.500.

Art. 3.° Vinculación de los créditos.-l. Los créditos para gastos se
destinarán exclusivamente a la finalidad para la que hayan sido
autorizados inicialmente o por las modificaciones aprobadas de confor
midad con esta Ley de Presupuestos.

2. Los créditos autorizados en los programas de gastos tienen
carácter limitativo y vinculante, según su clasificación orgánica y
económica, a nivel de concepto. No obstante los créditos destinados a
gastos de personal salvo los que se refieren a incentivos al rendimiento.
gastos en bienes corrientes y servicios y a inversiones reales, tendrán
carácter vinculante a nivel de artículo.

3. Tendrán carácter vinculante, con el nivel de desagregación
económica con que aparezcan en los estados de gastos. los créditos
destinados a atenciones protocolarias y representantivas y los declarados
ampliables en el artículo 9.° de esta Ley.

TITULO PRIMERO

De los créditos y sus modificaciones
CAPITULO PRIMERO

fijando el incremento general de las sujetas a tipo de cuota fijo, con la
excepción de las establecidas por licencias de caza y pesca que se regulan
en artículo aparte.

LEY 5/1989, de 29 de diciembre. de Presupuestos Genera
les de Castilla·La Mancha para 1990.

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del
Rey, promulgo la siguiente Ley
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de erraras de! Real Decreto 84/1990. de 19
de enero, por el que seda nueva redacción a los articu
las J, 4, 6 Y 8 del Real Decreto 555/1986, de 21 defebrero,
y se modifican parcialmente las tarifas de honorarios de
Arquitectos. aprobada por el Real Decreto 2512/1977, de 17
de junio, y de Aparejadores y Arquitectos Técnicos aproba·
das por el Real Decreto 314/1979, de 19 de enero.

Padecidos errores e'n la inserción del citado Real Decn~to, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 22. de 25 de enero de 1990,
se transcriben a continuación las oportunas rectificacionc$:

En la página 2357, segunda columna, séptimo párrafo del preámbulo,
línea sexta, donde dice: «... adecuadas a independientes...». debe decir:
K .. adecuadas e independientes...)).

En la página 2358. primera columna, en el número 4 del artícu
lo l.0. donde dice: «El apartado 2 del artículo se modifica en los
términos siguientes:», debe decir: «El apartado 2 del articulo 8 se
modifica en los términos siguientes:».

CAPITULO 1I
PREAMBULO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley Orgánica
de Financiación de las Comunidades Autónomas, y el 51 del Estatuto de
Autonomía, los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Ca.s~lla-La Mancha, incluy~n el conjunto de obligaciones que como
maXlmo pue,den. ~er reconOCIdas y los derechos que se prevean liquidar
durante el eJerClClO de 1990.

Desde un punto de vista sistemático se mantiene la misma clasifica
ción funcio~al y por programas establecida en el ejercicio presupuestario
correspondIente al año 1989 lo que supone la consolidación definitiva
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la presupuestación por
progra~asc~mo sistema más idóneo para el logro de una mayor eficacia
en la aSignaCión de los recursos públicos v al mismo tiempo pennite la
consolidación con los Presupuestos Geñerales del Estado dando así
cumplimiento al mandato establecido en el artículo 21.3 de 'la LOFCA.

La presente Ley constituye de esta fonna, junto con la nonnativa
es~~l que resul~ de aplicación, el marco nonnativo que regula la
actIVIdad económIco-fmanciera de la Administración de la Comunidad
Autónof'!la. y ~a sido elaborada fijando sus previsiones desde la
perspectiva plunanual Que el Programa de Desarrollo Rc:gional vigente
contiene.

En materia de retribuciones funcionariales la presente Ley se ve
afe<;tada por la circunstancia de haberse convocado elecciones generales
y dIsuelto las Cámaras con el consiguiente retraso en la elaboración y
tramitación de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1990.
Por ello, no existen las previsiones relativas al incremento de dicho
personal al ~ervicio del Sector Público y no sometido II la legislación
laboral. El titulo II de la presente Ley.·se remitirá a la regulación que
sobr~ este aspecto establecerán las normas de ámbito estatal para 1990.
;)eblendo quedar, por tanto. y hasta su aprobación. vigentes los artículos
11 y 12 de la ley 4/1988, de Presupuestos de Castilla-La Mancha.

Se taculta al Consejo de Gobierno para que con efectos del primero
de enero próximo, incremente las retribuciones a cuenta de las que fije
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1990,

De conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 9/1985, de 18 de
diciembre. de Tasas de la Comunidad Autónoma, se' señala en la
presentt' Ley (título IV) la exigibilidad de las tasas regulad.as por aquélla.

~.;.- ..
;;";.;
.;~.~

Normas de modificación de los créditos presupuestarios .';'"
~(:j~

Art. 4.° Principios generales.-l. Las modificaciones de los crédi- ~:..:
tos presupuestarios se regirán por la presente Ley siendo de aplicación, .~~ ~
en lo no previsto por la misma, la legislación estatal vigente. .......';

2. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá indicar ~~~

expresamente el programa, órgano gestor y concepto afectado por la ~:.<
misma, con independencia del nivel de vinculación. La correspondiente :_ .",
propuesta de modificación deberá expresar la incidencia en la consecu· f··;,
sión de los respectivos objetivos de gasto y las razones que la justifican. .';.-

3. Las modificaciones presupuestarias que afecten al capítulo I .,"- "~~.~:
deberán ser informadas por la Dirección General de la Función Pública. '.

Art. 5.° Transferencias de crédito.-l. Las transferencias de eré- i>~
dito de cualquier clase estarán sujetas a las siguientes limitaciones: ;'.':-.

a) No afectarán a los créditos ampliables. ni a los extraordinarios ~.~~..:.:
concedidos durante el ejercicio. .

b) No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados
con suplementos o transferencias. salvo cuando afecten a créditos de
personal, ni los créditos incorporados como consecuencia de remanentes
no comprometidos. procedentes de ejercicios anteriores.

e) No incrementarán créditos que. como consecuencia de otras
transferencias, hayan sido objeto de minoración. salvo cuando afecten a
créditos de personal o se deriven de traspasos de competencias.

2. Las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de
crédito que se refieran al programa de imprevistos y funciones no
clasificadas, ni serán de aplicación cuando se trate de créditos modifica
dos como consecuencia de reorganizaciones administrativas.

3. La autorización de los gastos de carácter plurianual se subordina
rán al crédito que para cada ejercicio autoricen los correspondientes
Presupues.tos Generales de Castilla-La Mancha. Podrán adquirirse
compromISOS de gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores
a aquél en que se autoncen. siempre que su ejecución se inicie en el
propio e)erci~io y que. además. ~e encuentre en los supuestos previstos
en la legislaCión estatal. Se especdlcarán en el anexo de este Presupuesto
los compromidos de gastos que se extiendan a ejercicios anteriores.
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Art. 6.° Competencias del Consejo de Gobierno.-Corresponde al
Consejo de Gobierno. a propuesta del Consejero de Economia y
Hacienda, y a iniciativa de las Consejerias afectadas, autorizar las
transferencias de crédito entre programas correspondientes a distintas
secciones e incluidos en diferentes funciones, con las limitaciones
previstas en el punto 2 del articulo 4.° de esta Ley.

Art. 7.° Competencias del Consejero de Economia y
Hacienda.-COrresponde al Consejero de Economía y Hacienda, además
de las competencias genéricas atribuidas a los titulares de las Conseje
rías:

l. Autorizar las siguientes modificaciones presupuestarias:

a) Las transferencias de crédito no incluidas en las competencias
del Consejo de Gobierno y de los Consejeros.

b) Las ampliaciones de crédito previstas en el aniculo 9,° de esta

LeyC) Las transferencias de crédito desde el programa de imprevistos
y funciones no clasificadas a los conceptos y artículos respectivos de los
programas de gastos, con sujeción a los siguientes requisitos:

La Consejeria, que solicite la transferencia deberá justificar la
imposibilidad de atender las insuficiencias por medio de un reajuste de
sus créditos.

A este efecto, deberá procederse a un examen conjunto de revisión
de los correspondientes programas de gasto, senalando las dc~sviaciones
que la ejecución del presupuesto puede r~velar en la consecución de los
correspondientes objetivos.

d) Transferencias mediante creación de nuevos conceptos.
e) Generaciones e incorporaciones de créditos enumerndos en los

artículos 71 y 73. respectivamente, del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

2. Resolver los expedientes de modificaciones presupuestarias en
los supuestos en los que éstos estén atribuidos a los titulares de las
Consejerías y exista discrepancia de los Consejeros respecti vos con el
informe de la Intervención General.

Art. 8.° Competencias de los Consejeros.-Los titulares de las
Consejerías podrán autorizar, previo informe favorable de la Interven·
ción General, transferencias entre créditos de un mismo programa y
correspondientes a un mismo capítulo, siempre que no supongan
desviaciones en la consecución de los objetivos del respectivo programa,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4.3.

Art. 9.° Créditos amp/iables.-Se consideran ampliables ~:n la cuan
tía resultante de las obligaciones que se reconozca y liquiden, segUn las
disposiciones en cada caso aplicables, los ~iguientes créditos:

a) Los destinados al pago de las cuotas de la Seguridad. Social, al
complemento familiar, el subsidio familiar y las aportaciones de la Junta
de Comunidades a los regímenes de previsión social de los funcionarios
públicos. ,

b) Los destinados al pago de trienios derivados del. cómputo de
tiempo de servicios reconocidos por la Administración.

c) Las dotaciones del personal funcionario en la cuantía necesaria
para atender las obligaciones derivadas del cumplimiento de sentencias.

d) Los créditos destinados al pago del personal laboral en cuanto
precisen ser incrementados como consecuencia de la aplicación obligada
de la regulación estatal, y por decisión judicial firme.

e) Los créditos cuya cuantía se module por la recaudación obtenida
en tasas que doten conceptos integrados en los respectivos presupuestos,
así como los créditos cuya cuantía venga determinada en fundón de los
recursos finalistas efectivamente obtenidos, o que hayan de fijarse en
función de los ingresos realizados, hasta el límite de lo realmente
recaudado.

f) Los créditos destinados al pago de intereses, amortización del
principal y los gastos derivados de operaciones de crédito.

TITULO 11

De los gastos de personal

Art 10. Retribuciones para el personal al servicio de la Administra·
ción Autonómica.-l. Las retribuciones para el personal de 1:1 Junta de
Comunidades, excepto el sometido a la legislación laboral, tendrán el
mismo incremento que se establezca para el personal al servicio de la
Administración del Estado.

2. El incremento porcentual de la masa salarial del personal laboral
para 1990, respecto a la de 1989, será igual al que establezcan los
Presupuestos Generales del Estado para el personal laboral del sector
público.

3. Las retribuciones de los altos cargos establecidas en el artículo 14
de la Ley 4/1988. de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de
Castilla-La Mancha, experimentarán para 1990 el mismo incremento
que se establezca para el personal funcionario,

An. 11. Otras disposiciones en materia de gastos de
personal.-l. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación de:
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a) Los complementos de destino y, en su caso, de los complemen
tos específicos correspondientes a nuevos puestos de trabajo del personal
funcionario.

b) Las modificaciones en las relaciones de puestos de trabajo
producidas por variación en el número de puestos recogidos en las
relaciones, así como las modificaciones de los complementos de los
puestos.

2_ La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por personal
funcionario o la formalización de nuevos contratos de trabajo de
personal laboral requerirá que su coste en cómputo anual esté dotado
presupuestariamente o, en su defecto, que se autorice por la Consejeria
de Economía y Hacienda, que habilitará los créditos oponunos.

3. La selección de funcionarios para su ingreso en los Cuerpos y
Escalas de la Administración se efectuará por especialidades de examen,
para las que se podrá exigir una titulación específica en función de la
naturaleza y caracteristicas de las plazas vacantes. La selección del
personal laboral se realizará conforme al procedimiento establecido en
el Convenio Colectivo, En ambos casos será necesaria. con carácter
previo a las correspondientes convocatorias, la autorización de la
Consejería de Economía y Hacienda, en relación con la existencia de
dotación presupuestaria.

Art. 12. Prohibición de ingresos atípicos.-Los altos cargos y el
personal al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades
no podrá percibir participación alguna de los tributos, comisiones y
otros ingresos de cualquier naturaleza como contraprestación de cual~

quier servicio ni participación o premio en multas, debiendo percibir
únicamente las remuneraciones que le correspondan por el régimen
retributivo regulado en la presente Ley. y sin peIjuicio del sistema de
incompatibilidades vigente.

Art. t3. Contratación de personal laboral con cargo a los creditos de
inversiones por las Consejerías,-l. En 1990, con cargo a los respectivos
créditos de inversiones, sólo podrán formalizarse contrataciones de
carácter temporal cuando las Consejerías precisen contratar personal
para la realización, por administración directa y por aplicación de la
legislación de contratos del Estado, de obras o servicios correspondientes
a algunas de las inversiones incluidas en sus presupuestos.

2. Esta contratación requerirá el informe favorable de la Consejeria
de Economía y Hacienda, previa acreditación de la ineludible necesidad
de la misma, por carecer de suficiente personal fijo o de crédito
suficiente en el concepto presupuestario destinado a la contratación de
personal eventual en el capítulo correspondiente.

3. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las prescripcio·
nes de los anículos 15 y 17 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Ley 8/1980, de 10 de marzo, en la redacción dada por la Ley
32/1984. de 2 de agosto, y con respecto a lo dispuesto en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de la
Administración Pública. En los contratos se hará constar la obra o
servicio para cuya realización se formaliza el contrato y el tiempo de
duración, así como el resto de las formalidades que impone la le~slación
sobre contratos laborales, eventuales o temporales. Los incumphmientos
de estas obligaciones formales, así como la asignación de personal
contratado para funciones distintas de las que se determinan en los
contratos de los que pudieran derivarse derechos de fijeza para el
personal contratado, podrán dar lugar a la exigencia de responsabilida
des, de conformidad con el artículo 140 del texto refundido de la Lev
General Presupuestaria. .

4. La contratación podrá exceder del ejercicio presupuestario,
siempre que se trate de la ejecución de obras o servicios que hayan de
exceder de dicho ejercicio presupuestario,

5. Con carácter previo a su formalización, por el servicio juridico
de la respectiva Consejeria se emitirá informe sobre la modalidad de
contratación temporal utilizada y observancia en las cláusulas del
contrato de los requisitos y formalidades exigidas por la legislación
laboral.

TITULO III

Operaciones de crédito

Art. 14. Operaciones de crédito a largo pla:o.-l. Se autoriza al
ConseJo de Gobierno para que, a propuesta del Consejero de Economía
y HaCIenda, acuerde la emisión de Deuda publica y la concertación de
operaciones de crédito, interior y exterior. hasta un máximo de
16.500.000.000 de pesetas. destinadas a financiar gastos de inversión, en
los términos previstos en los articulas 47 del Estatuto de Autonomía y
14 de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas.

2. Respetando el limite máximo autorizado por el Consejo de
Gobierno y los criterios generales que se señalen para su emisión o
concertación. el Consejero de Economía y Hacienda establecerá las
caracteristicas de las operaciones financieras y las formalizará en
representación de la Junta de Comunidades.

3. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Economia
y Hacienda. estará facultado para acordar el reembolso anticipado de
emisiones de Deuda publica o de créditos recibidos cuando la situación
del mercad<' '.l otras circunstancias lo aconsejen.
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Créditos de imoersión

Autorización de gastos.-La autorización de gastos corres-Art. 19.
ponde:

1. A los Consejeros, con un límite máximo de 50 millones de
pesetas, no siendo de aplicación el citado límite en los siguientes
supuestos:

a) Cuando afecten a créditos de personal incluidos en el capítulo L
que tendrán como límite el establecido en las respectivas consignaciones
presupuestarías.

b) Cuando afecten a los planes de inversiones o a sus modificacio
nes, aprobados por el Consejo de Gobierno, que se entenderán autoriza
dos por las cuantías de los proyectos incluidos en aquellos.

2. Al Consejero de Presidencia, cuando el gasto corresponde a
transferencias a Corppraciones Locales derivadas de la participación en
los ingresos del Estado.

3. Al Consejero de Sanidad y Bienestar Social. cuando afecten a
transferencias finalistas nominatiVas correspondientes a pensiones asis
tenciales.

4. Al Consejero de Economía y Hacienda. cuando los gaStos
correspondan a la Sección 06 y a las adquisiciones patrimoniales con los
limites establecidos en la Ley de Patrimonio.

5. Al Consejo de Gobierno, cuando se supere la cuantía señalada en
el número 1 del presente artículo.

Art. 20. Ordenación de pagos.-Bajo la superior autoridad del
Consejero de Economía y Hacienda, compete al Director general de
Hacienda la función de Ordenador general de Pagos de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha. con referencia a los gastos debida
mente autorizados por los órganos competentes, sin peJjuicio de la
delegación de competencias que se establezca.

Art. 21. Libramiento de los créditos de las Cones Regionales.-Los
créditos consignados en la Sección 02 del Presupuesto se librarán en
finne por el Consejero de Economía y Hacienda a favor de las Cortes
Regionales de Castilla-La Mancha y por una sola vez, correspondiendo

De la autorización de gastos )' ordenación de pagos

Art. 18. Contratación directa de obras.-1. El Consejo de
Gobierno, a propuesta de las Consejerías interesadas, podrá autorizar la
contratación directa de obras cuyo presupuesto sea inferior a 60 millones
de pesetas, promoviendo la concnrrencia en la oferta mediante la
publicación de las condiciones técnicas y financieras de las obras que se
pretenden realizar.

2. Trimestralmente el Consejo de GObierno enviará a la Comisión
de Presupuestos de las Cortes una relación de los expedientes tramitados
en uso de la autorización citada, con indicación expresa del destino,
importe y adjudicatario.

CAPITULO PRIMERO

CAPITULO !I

TITULO V

De la ejecución presupuestaria

C) Licencias de pesca continental:

a) Licencia regional autonómica: Válida para pescar en todo el
territorio de la Comunidad Autónoma durante un año a los españoles
y extranjeros residentes. Importe, 560 pesetas.

b) Quincenal autonómica: Válida para pescar en todo el territorio
durante Quince días consecutivos a españoles y extranjeros residentes.
Importe, 350 pesetas.

c) Licencia reducida autonómica: Válida para pescar en todo el
tenitorio de la Comunidad Autónoma durante un año a menores de
dieciséis años. Importe, 320 pesetas.

O) Recargos por pesca de la trucha.
Sus clases e importes serán los siguientes e irán asociados a su

correspondiente licencia:
a) Regional autonómica. Importe, 280 pesetas.
b) Quincenal autonómica. Importe, 175 pesetas.
c) Reducida autonómica. Importe. 115 pesetas.

E) Matrícula de embarcaciones y aparatos flotantes para pesca
continental:

a) Matrícula de primera clase. Importe, 1.650 pesetas.
b) Matrícula de segunda clase. Importe, 690 pesetas.

2. Expedición de licencias: La expedición de licencias descritas en
el presente artículo y sus correspondientes recargos es competencia de la
Consejería de Agricultura, quien podrá establecer mecanismos de
colaboración con determinados agentes, ejerciendo en todo caso el
correspondiente control.

Clase Importe
d, d,1

licencia ='"
La) 1.430
1.0) 1.430
Le) 2.860
I.d) 1.430
2.a) 1.430
2.b) 1.430
2.e) 2.860
2.d) 1.430
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TITULO IV
Normas tributarias

Art.16. Tasas.-l. En base a la previsión establecida en el artículo
8.° de la Ley 9/1985, de 18 de diciembre, de Tasas de la Comunidad
Autónoma, continuarán vigentes las tasas reguladas en dicha Ley con un
incremento del 7 por 100 para las sometidas a ñpo de cuota fija. De
dicho incremento se exceptúan las reguladas en el siguiente artículo del
presente título.

Se considerarán como tipos fijos aquellos que no se determinan por
un porcentaje de la base o ésta na se valore en unidades monetarias.

2. Se faculta a la Consejería de Economía y Hacienda para la
adaptación de las tasas de transporte al régimen y cuantías que se
establezcan en la legislación estatal para el ejercicio de 1990.

Art. 17. Tasa por licencias de caza y pesca.-l. Las tusas incluidas
en el capítulo VIII del título III de la Le):' 9/1985. de 18 de diciembre,
tendrán las siguientes cuantías de cuota fija para 1990.

A) Licencias de caza:

Oase l. Válida para cazar con armas de fuego o cualqUler otro
procedimiento autorizado en todo el territorio de la Comumdad
Autónoma. --'-

1.a) Licencia regional autonómica anual válida para cazar por
españoles y extranjeros residentes. Importe, 1.430 pesetas.

l.b) Licencia regional autonómica anual y válida para cazar para
españoles y extranjeros residentes menores de dieciochos años. Importe,
1.430 pesetas.

1.c) Licencia regional autonómica temporal por dos meses para
extranjeros no residentes. Importe, 7.150 pesetas.

1.d) Prórroga de la 1.c) por dos meses más. Importe, 1.430 pesetas.

Clase 2. Válida para cazar haciendo uso de cualquier procedi
miento autorizado, excepto armas de fuego, en todo el territorio de la
Comunidad Autónoma.

2.a) Licencia regional autonómica anual)' válida para cazar por
españoles y extranjeros residentes. Importe, 1.430 pesetas.

2.b) Licencia regional autonómica anual y válida para cazar por
españoles y extranjeros residentes menores de dieciocho <'!ños. Importe,
1.430 pesetas.

2.c) Licencia regional autonómica temporal válida por dos meses
para extranjeros no residentes. Importe, 7.150 pesetas.

2.d) Prórroga a la 2.c) por dos meses más. Importe, 1.430 pesetas.

Clase 3. Licencias especiales para cazar con aves de cetrería,
hurones, reclamos de perdiz macho o poseer rehalas con fines de caza
en todo el territorio de la Comunidad Autónoma.

3.a) Licencia regional autonómica anual \' válida para cazar con
aves de cetrería o reclamo de perdiz macho. Importe. 1.430 pesetas.

3.b) Licencia regional autonómica anual para cazar con hurón.
Importe (para cada ej~niplar), 1.430 pesetas.

3.c) Licencia regIOnal autonómica anual para poseer Ulna rehala con
fines de caza. Importe, 14.300 pesetas.

B) Recargos de caza: Sus clases e importes serán los siguientes y
estarán asociados a su correspondiente licencia:

Asimismo, podrá acordar operaciones voluntarias de canje. conver
sión, prórroga o intercambio financiero relativos a la Deuda PÚblica )'
operaciones de crédito, tanto existentes como las que: se puedan
concertar en virtud de la presente Ley, con la finalidad de obtener un
menor coste financiero o prevenir los posibles efectos adversos deriva
dos de las fluctuaciones del mercado.

4. El Consejero de Economía y Hacienda informará de la realiza·
ción de operaciones anteriores, en un plazo máximo de treinta días
naturales. ante la Comisión de Presupuestos de las Corte!, Regionales.

Art. 15. Operaciones de crédito a corto plazo.-EI Consejero de
Economía y Hacienda podrá concertar operaciones de crédito por plazo
inferior a un año 'destinadas a cubrir necesidades tr'"dnsitorias de
Tesorería, de las cuales informará a la Comisión de Presupuestos de las
Cortes de Castilla-La Mancha en el plazo de treinta días naturales.
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a la Mesa de las Cortes la presentación ante el Pleno de la Cámara, al
final del ejercicio del correspondiente informe de ejecución presupuesta
ria.

CAPITULO 1lI

De la gestión y liquidación

Art. 22. Desconcentración y delegación de competencias.-El C~n
sejo de Gobierno podrá acordar la desconcentración de las competencIas
en materia de contratación administrativa, autorización de gastos y
adquisición y enajenación de bienes muebles, atribuidas a lo~; Consejeros
en favor de los Directores generales y Secretarios general.es técnicos,
quienes, a su vez, podrán delegar sus competencias tanto propias como
desconcentradas, en los Delegados provinciales correspondientes.

Art. 23. Liquidación presupuestaria.-El presupuesto se liquidará en
cuanto a la recaudación de mgresos y el pago de las obligaciones
reconocidas al 31 de diciembre de 1990, quedando afectos a la Tesorería
de la Comunidad Autónoma tanto los ingresos como los pagos pendien
tes de realización segUn las respectivas contracciones de derechos y
obligaciones.

Art 24. Informe del estado de ejecución presupuestaria.-EI estado
de ejecución de los presupuestos se remitirá a las Cortes Regionales al
inicio de cada trimestre del año.

Art. 25. Liquidación del presupuesto de 1989.-La liquidación del
presupuesto y los documentos justificativos de la misma se remitirán a
las Cortes Regionales dentro del primer semestre de 1990.

La liquidación de los presupuestos de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha se ajustará a 10 previsto en la legislación estatal y
nonnas dictadas a su amparo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las dotaciones presupuestarias incluidas en los capítulos
IV y VII del estado de gastos del presupuesto y que tengan naturaleza
condicionada, deberan aplicarse según las prescripciones de la legisla
ción estatal estando supeditadas en cuanto a su disposición, tiempo,
aplicación y cuantía a la acreditación documental de la transferencia a
realizar por la correspondiente Administración originaria de los fondos.

Segunda.-Se establece un complemento transitorio para, el personal
que presta sus servicios en el ámbIto de la Sanidad Local d(: Castilla-La
Mancha no integrado en zonas básicas de salud, cuyas retribuciones
básicas no estén Iiomologadas a las del grupo a que pertenec:en para que
alcancen en cómputo anual el 90 por 100 de las básicas del grupo
correspondiente, y sin peIjuicio de las retribuciones que les correspon
dan por razón de antigüedad.

Dicho complemento será absorbido como consecuencia de mejoras
globales retributivas derivadas de procesos de reestructuración en los
servicios de salud.

Tercera.-El iffi'{>orte máximo a percibir con cargo a anticipos de
personal funcionano será de dos mensualidades brutas, a amortizar en
un periodo máx.imo de catorce meses.

Cuarta.-tas Consejerías procederán, en el primer semestre del año,
al ajuste de los precios de venta de los bienes y servicios no sometidos
al vigente régimen de tasas, en función de sus costes implícitos de
estructura y funcionamiento, previo infonne de la Consejeria de
Economía y Hacienda.

Quinta.-En virtud de la previsión establecida en el artículo 68 del
Reglamento General de Contratación del Estado, se detennina con
carácter unifonne para todos los contratos de obra que concierten todos
los órganos de contratación de la Junta de Comunidades, la siguiente
distribución de gastos generales de estructura que inciden ~;obre dichos
c.Qntratos:
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lo El 13 por lOO en concepto de gastos generales de la empresa,
fiscales (IVA excluido), tasas de la Administración y otros que inciden
en el costo de las obras.

2. El 6 por 100 en concepto de beneficio industrial del contratista.

Sexta,-EI punto primero de la Disposició~.transitoria pryrpera.d.::.la
Ley 3/1988, de I3 de diciembre, de .Ordenaclon de la FunclOn Púbhca
de la Junta de Comunidades de Castdla-La Mancha queda redactado de
la fonna siguiente:

1. Los funcionarios interinos que presten servicios en el ámbito de
la Sanidad Local de Castilla-La Mancha a la entrada en vigor de esta
Ley, podrán acceder a la condición de funcionario de carrera de las
Escalas Superior o Técnica de Sanitarios Locales de la Administración
de la Junta de Comunidades, mediante la superación de concurso
oposición libre que se convoque por una sola vez, en el que se
garantizarán los principios constitucionales de igualdad, mérito y
capacidad. . .

En el concurso-oposición se valorarán los servICIOS prestados en
calidad de funcionario interino o contratado en régimen de derecho
administrativo en cualquiera de las Administraciones Públicas. Dicha
valoración no podrá superar el 45 por lOO de la puntuación máxima
alcanzable·en la fase de oposición. .

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podra
aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

DISPOSICION TR<\NSITORIA

Hasta que sean aprobadas las disposiciones del Estado q~e sean d,e
aplicación. el sistema retributivo del personal de la Comumdad AU;to
noma se regirá en 10 no modificado en la presente Ley por lo establecIdo
en los artículos 11 y 12 de la Ley 4/1988, de Presupuestos Generales de
Castilla-La Mancha.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En todas aquellas materias no reguladas en la presente LeY,
y en tanto no existan nonnas propias, serán de aplicación para.el
ejercicio de 1990 el Texto refundido de la Ley General Presupuestana,
la Ley de Contratos del Estado, la Ley General Tributaria y las
disposiciones dictadas a su amparo. . .

$egunda.-Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar las dISPOSI
ciones necesarias que requieran la adecuación de las retribuciones del
personal funcionario de la Junta de Comunidades, a las que se
establezcan para el mismo al servicio de la Administración del Estado.

Tercera.-Se faculta al Consejo de Gobierno pala que con efectos de
1 de enero de 1990 incremente las retribuciones vigentes del personal al
servicio de la Junta de Comunidades, excepto el sometido a la
legislación laboral. a cuenta del que resulte de la aplicación de la
presente Ley.

Cuarta.-Se autoriza al Consejo de Gobierno y al Consejero de
Economia y Hacienda para que dicten las disposiciones necesanas para
el desarrollo y ejecución de esta Ley.

Quinta.-La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1990.

Toledo, 29 de diciembre de 1989.

JOSE BONO MARTINEZ,
Presidente

(Publicada en el "Diario Oficial de Caslil/a-La ""lancha" mimerQ 56. de 30 de di<:lfm/¡re de /989
l' corrección de erroreI en el nlÍmero 5, de JO de enero de /990)
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727Sao 32.5~110

637546 1328g7~ ~O¿103C2C

·: .,-,-'

·....~~·K;-:
~., <...,
';:"" :.

;;J7iJ
:<-."~;... : ' ..

:'.J::
.;; ',"

6 INVERSLONES REALES

7' TR.CAP.eMP.pua.r O.E
76 T~A~SF.CAQ.C~.L~.

77 TRAHSF.CAP.E~PR.PR!V

78 TRAHSF.CAP.INST.SFL.

7 TRANSF. OE CAPITAL

300000

200000

¿OOOOO

417623 239]9111 1232000 7695595

10500 7910732
105000 529000 29624910'

50000 1305000 2150820
1300000 2206600

1350000 1~iGQOO 'd9692ü 30419676

4375~6

200000

690936 38256875

805232
513878 31415368

350S~20

81000C ~5166oo

--------------------------------------------------_..------------------------------------------------------------------------
11 ACTt~OS FINANCle~oS

,1I2GOO

200000
110000

2GOO

703625

673625
25000

2119314

289}14

25619

25619

7832

78..\2291158

291158~2 491

7491
25000

11200e;

42526

4ZS26

110000
2000

12}31

123312354

905772 3173817 28773261 10991906 20622099 32565L~2 8417391 23905232 12559462}

2354

200000

200000

455141 178.4500A L e s• ~ .. T o

90 A~O~Tl¡ACl0~ oeUDA
92 A"ORT. PREST. EXTER.
9} Oev.OEPOS.Y FIA~¡AS

82 CONC. OE PRESTAMOS
~, ADllUISU:. OE TtTULOS



12A.265

290019

8l8,82e

905772

124,285

790870

932288

666,790

4888S7

1 7e4500

87 3 \3

174 248

753575

290.019

905772

722 157

383418

1784500

373472

41.727

455,141

n 497

455 1~1

1932707

1.240856

1.701 76~

2 803.308

1 oes 549

3,89S 974

1,440,73!1

1~.1il48.204

3.78$.699

1.742.721

3'73817

~ 144 82A

BOE núm. 38

TOTAL FUNCION

RESUMEN GENERAL POR PROGRAMAS

Deuda Pública

Dllecci6n y Servicios Gen..'a"~ de Induslri~ y Tunsmo

TOTAL FUNCION

Comerc'.i<zación e 'ndust"ahz~~16n agraria

Inspección l/lenica de yehíeuios

PromOción emp<asarla' y empleo

Peli"c~ ,nduslrial y ene'gé',ca

Producc'6n y proteccIón Yegelal

Promoción y desarrollo a9ra"0

Ord@n3cI6n y promoci6n 'urislita

O""ccI6n y 5 ..""c'os Gen..'a~s de Ag"cult",a

Coopera'ivismo y empleo

'"

'"

'"

'"

'"

101 P,es.deno", de la Ju~:~ de Comunidade.

403 Pr"llrama<:ión Y oon:rol p'esupuesla'ío

TOTAL SeCCION

408 GeSI'''n Trlbu:a""

TO"T AL sECCION

60' Deuda PUblica

406 Gest,(>e T"oul.rI.

409 impr@vlsto. y lunc;on..s no cia.lhcadas

70TAl FUNCION

402 Planlhcae,o~ y polit.ca econ6miea

TOTAL SECCION

407 eOnlrO: .nterno v Cont.biiidad Publlc,

TOTAL SECCION

408 MooernlZ.c.Ón de las e.Huc'uras com"'cl~les

401 Dlfecc,6n y S.""OIOS G.ne,al.s (le Economia y Hacienda

40? Control 'merno y Cor.\ab,ltda6 PUbhca

405 Admm.Wac,6n de: p.trimonio

102 CO'Ies de Cas'ilia·La M1Incha

304 t'e~c'on de Inlr~es"u"",~ ~ldr.(rllC.

Program~

Pro-gla ma

SECCION 02, CORTeS

seCCION OS, PEUDA

FUIo/ClaN S, DEUDA PUBLICA

FUIo/CfON S' REGUlACION ECONOMICA DE SECTORES PRODUCTIVOS

SECCION 16 ECONOMIA y HACIENDA

SECC10N 17 POLITICA TE'lRITORIAL

seCCION 11 PRESlOENCIA PE LA JUNTA

A,581,156

4.144.824

776,431

5,713,399

956 704

! 727647

532 129

40057

3,785.699

4382719

87 3 \ 3

488857

1194244

5462548

1 485S96

~ 1 727

9,918203

37 ~97

710785

197344

477192

666 790

387.930

1167.343

482,531

8'4,369

297,533

95293

905 772

252.508

S3 840

880,749

5583.232

1592.S89

1 066.551

1,541.992

32.467581

12 119018

29,641,577

33,064.944

M,",s de ptas

Martes 13 febrero 1990

AS"1..nc,a en Insliluciones Sanilarias

Servicios sociales "'¡>&ciali,ados

Servicios sociale. generales

Pensione. y prestaciones a.;SlGnci"I...

Plan;!>c"ci6n san,la'i"

O'''rlO Ohelal

Higiene de los alimentos y sanidad ambiental

Prestaci6n de servicios ..n meteria de Educaci6n

PrOlección y delensa de los consumidores

Ralac,O... y coordinacj6n con las Corporaciones Locales

207

'"

213 P"lrlmon,o Nlistico

2'A Museos. arctlOVos y bibliot"""s

109 ProtecciOn ero;1 y lormaciOn de Policlas Locale.

217 Promoc.en ele la ~""ienda

21~ P,omocIOn, diluslÓn y cooperación cullural

TOTAL FUNCION

21~ Ordenac.On del te,ritorio, urbanismo y med.io ambienle

201 DirecCIón y servicios Gen..,,,les de Sanidad y Bienesta, Social

212 Inllaestruclura, lomento y apoyo al Depone

218 PromocIón de la mu¡e,

'"

'"

301 DileCCión Y Se""cios Generales de Politica Te,,¡'o'ial

, OB Servicio de publicado"...

211 P,omocl6n y serviCIOS de la JU\lenllJd

TOTAL FU'NCION

302 C'eaciOn oe inflaeSlruetu,a de earr"leras

303 Conservación y explotación d.. ca.,rele'as

308 Relorm. de las estruClu,as agran.s

Admmistración de la Fu"'",6n Publica

309 Conservac.Ón de la naturaleza

30A CreaciOn de infraesUuclur" hid,aul,ca

RESUMEN GENERAL POR FUNCIONES

103 OH"cci'''' y S"",jcios Geneáles de PreSldene."

30S Coordinación l\id,ol~lca

306 Ordenaci6n e .nspo!Cc<Ón del ,ranspone

1~2 Cenes de Caslllla.La Ma""ha

307 C"munlcaclones

404 Tesoresia Gene'al

402 PlanlhcaClón y polit'ca económ,ca

TOTAL FUNCION

403 Pro",.maci6n y con:rol presupuestarlo

40' D"ecclon y serviCIOS Ge""rales de Econemia y HaCienda

'"

'"
'209

'"

'"

4312

FUNCION 1 • SERVICIOS DE CARACTER GENERAL

FUNCION 4 REGULACION ECONOMICA PE CARACTER GENERAL

F~INCION 2 : PRODUCCION DE BIENES PUBLiCaS DE CARACTER SOCIAL

FUNCION 3 PRODUCCION DE SIENES PUSLlCOS DE CARACTER ECONOMICO



727 647

297533

4313

S55J04

5~ 1 S92

485.5S6

5'.B40

056.551

i 97 344

.82.5,1

532 129

775.431

9 S'8.20J

, .157.343

5563232

B14.Jbfo

2'1641.577

387.930

~

TOTAL S€CCION

('omunicaC,ones

F'rO'""ción eN,1 y lo,mación de Policías Locales

Flela~u,n V coordinac,on con 'as CorporaclQ~e'Lcca,es

q·,ecclón y S""':OIOS G~nerales de SanIdad y ei<meslar Socldl

Asistencia en tnstltuCL"nes SaMaTlas

TOTAL SECCtON

'"
'"

'"
'"

207

TOTAL SECCION

21J P,trlmonlO ArrisHco

212 frtraestru~tura, lo,nanto y apoyo di Oepo'le

218 P'omOClón de la mUle'

215 P.omocrón. diluslón y cooperaCión cultural

209 O"ección y $eMc,os Generales de EducaClCin y Cul:ura

210 P'estación de ""rv,cioo en materia d@ Educ.ac,Ón

214 Mus@os. a,cnivos y b'bl,otecas

'"

'"
'"'"

I' rogram a

SECCION 24' EDUCACION V CULTURA

SECCION 26' SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL373472

440 739

701 /64

7' ü ,as

·'0 057

753.575

9322aa

252.508

61~_826

790.870

174 248

8Bo.74S

1240856

1 9:>2.70/

1.0B5549

5.452548

, 5~2.6a9

2.80J 308

4,581.156

722 157

4~

57133'H!

20622099

Martes 13 febrero 1990

O"e~c;ón y Servicios Generale. de Pre5idanci~

. Inform~lica

'"
'"

406 Modern,nClón de las e5lruc\u,as comercLale$

TOTAL SECC10N

512 Ptomoc'ón e",p,esarial y empleo

511 Ordenación V p,omoc.ón tu,istica

510 InspecCión técnica ~e vehiculos

502 P'oduccjón y p<o¡ecciÓn veget~t

503 P,ducclón y protección an.mal

TOTAL SECCION

504 Com..'ciall~aciÓn .. industrial'~aci6n ag'aria

509 Polillca LndusU'al V ene,geuca

506 PromocLon y dU~rrollo agrario

507 Coop"rat,v;~mo y ..mpleo

308 RalO'ma da las estr1,Jcturas agrarias

309 Conserva~ión d@ la naturale~a

TOTAL SECCION

soa D<r""c,en y Serv,c.os GeMra.les <le Industria V Tunsmo

501 Dlrecc;ón y ServlcLos Generales de Agncullura

sos Invesl'gac,on y expe"encia. agrarias

217 PromOCión de I~ VIVIenda

2t~ Ordonaclón d@11@""O"0. urMe'Smo y medio ambien,@

SECC10N n PRESIDENCIA

Programo

5ECCION 21: AGRICULTURA

BOE numo 38

SECCION 20' INDUSTRIA Y TURISMO

:~,~}::
'. ',;.'-i:
···.·"'1,.; ..~.~ ~,

.'-,.'
-"~"~o ,., "

'~.'. \'.....


